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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso:                   Liquidación Sociedad Patrimonial 

Radicado:    No. 05001 31 10 014 2018-00721 00 

Demandante: Uriel Elías Castaño Ayala 

Demandado:      Fabio de Jesús Guapacha 

Decisión:  Requiere apoderado demandante 

        

Se remite al apoderado judicial del demandante, al auto del 19 de noviembre de 

2018, en el que, se admitió la demanda y se ordenó notificar al demandado. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra inactivo desde esa fecha 

o indicará los motivos por los cuales no se ha impulsado el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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